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se ha dictado con techa 1 de diciembre ultimo sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de «Davur, S A.», contra la reso.
lución del M1n1sterio de Industria en su Registro de la Propie
dad Industrial de 15 de diciembre de 1964 y desestimación por
sl1encl0 administrativo de la reposición contra la anterior, por
la que se denegó la inscripción al número 403.468 de la marca
denominada «Dlsbamine», debemos declarar y declaramos tales
actos adm1n18trativos válidos y subsistentes como conformes a
derecho. Bin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legislativa»
lo pronunciamos, mandamof- y firmamos.»

En su vIrtUd, este MmIsterio en cumplimIento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de dIciembre de :958, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en SUB propios términos ia referida sentencia y
se publ1queel aludido fall(', en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V T para su conocimiento v dl;"m{u; ef~ctos

Dios guarde a V. 1.
Madrtd, 26 de enero de 1970

LOPEZ DE LETOR!\

Ilmo. Sr. Subsecretarío de este Departamento.

ORDEN de 26 de enero de 1970 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenctoso-adminis
trativo número 175, promovtdo por «Arenaza, S A.»,
contra resolución de este Ministerio dp 27 de diciem,·
bre de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admimstl'ntl'.u üume
rQ 17állinterpuesto ante el Tribunal Supremo por «Arenaza, S, A)l.
contra resolución de este Ministerio de 27 de diciembre de 1965,
se ha dictado con fecha 12 de noviembre de 1969 Rentf'nci:1, cnyn
parte cllsposit1va es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamo~ el recur·
so contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Arena
za. S.·' A.D, contra la Ordert del Ministerio de Industria de 27 de
d1clembre de 1965. la que con revocación de acuerdos int'eriore~

recurridos declaró en pleno vigor la Resolución de la Jefatura
del Distrito Minero de Vizcaya de 21 de abril de 19tH. de que se
h1zo mérito; expresamo8 que es conforme a derecho y. por tanto
válida y subsistente la mencionada Orden minisberial y absol
vemos de la demanda a la Administración del Estado. sin ('sP?
clal impOB1ción de costas.

" A~ por esta nuestra sentencia, que se publicar3 en el «Bole
tfu Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»
10 pronunclamos. manrtamo~ y firmamml.»

En su virtud este Mmist.eriú en cumplimIento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956 ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y
se pubJlque el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V t para!';u conocimiento y demfÍs efectos.
D10s guarde a V. I.
Madrid. 26 de enero de 1970

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUC¡ON de la Direceión General de Minas
por la que '?e hace público el otorgam.iento el"l
permiso de invI?Rt1.qaciÓ1¡ que se cita.

Con ft>eha 24 de enero de 1970. por esta Dirección Genf:'ral
ha sido otorgado el siguiente permiso de investiRación minera-

Número 2.030. Nombre: (<Conf'hita tI», Minerales. caolin y cual"
zo. Hectáreas: 252 Términos mun.icipales; Olmedillas y
Mifio de Medina (GIlHr1~l>1hm v Soria)

Lo que se hace PUblico er¡ "umnJimiento de Jo ordenado en
las disposicione.:: legale::: vigentes.

Madrid. 24 de enero de 1970.~E~ Director general de MinaS,
Enrique Dupuy.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provinciat de Al.·
meTía por la que se hace público el otorqam.if'1/ to
de los 'J}e1"misos de investigación quP Sp dta1L

La Delegación Provincial del Ministerio de Industrja en AJ
merla hace saber· Que han sido otorgados los siguiente.:: permi
sos de tnvestigación minera. con expresión de número, nombre,
mineral, hectáreas y término municipal;

39.641. «Nuestra señora del Carmen». serpentina. 12. Alcóntar.
39.645. «La. Joya» Cobre. 12. Bayarque y Tíjola
39.661 «Almadén», Cinabrio i:lO. Bayarque
39.666. «María Carmen» Espato flúor, 474. Cuevas de Almanzo

ra v Huércal Dvera
39.661:1. «A~man7..or» Cinabrio J2a. 1'11Tre
39.670 «Murcianica» Plomo, 01) Oria.

Lo que se IltW{' pUll.Wll en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vi~ent€s.

Almeria. 9 de entro de J970.-El Delegado provmciat Samuel
Luchsmger Centeno.

RESOLUCl0N de la Dl?legacion ProvincJal de C6r~

doba por la que s"e hace publíca la caducidad del
vf'rmiso de lIwe:,t¡f¡adnn Qae se cita.

La Delegal'ioll Provmual del Mmlsterio de· Industria en
Cardoba l1ac{' saber que pm el excelentísimo señor Ministro
del Departamentú Wi sido caducado el permiso de investigación
minera número 12.092; nombre. {{San FrancISCO Javie-r»; mine
ral, cobre; hecMreas, 17. y térmmo municipal. Montaro.

Lo que SI:' hace público advirtiendo que el terreno compren
dido en su perimetro se encuentra dentro de la zona reservada
a faVOl dE:] Estado para toda clase desu~tancias minerales.
excluidos los hidrocarburos flúidos, rocas bituminosas, carbón
y minerales radiactivos. pO! OrderJ minist-erial de 4 de abril
de- 1967 «Zona Batouto Grarutico de Los Pedroches».

Córdoba. 15 de enero de 1970.-EI qelegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas_ Juan J. Pe
craza

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Cór
doba (Seoción de Minas) por la que se señala fecha
para el levantamiento del acta vrevia a la ocupa
ción de dos parcelas de terreno de la finca «El
Ma1alw», del término municipal de Córdoba.

Con fecha ~ de enero de unu, el Consejo de Ministros ha
acordado eonceder ti. la Sociedad «Asland Asociada, S. A.», el
derecho a la ocupación por el procedimiento de urgencia. de
dos parcelas de l,e! reno de la finca «El Majano». del ténnino
municipal de Córdoba, oropiedad. de doña Carmen Viguera
Torres V doña Finriqueta Quint.ela Barrios V de don F'raneisco
Gavilan López, cuyo d~tane ,;e eSpecifica en el anuncio expuesto
en el tablon de anuncios df' la Sección de Minas (calle Claudio
Marcelo, número 21. quinto)

Las parcela.<J que se indican dOn necesarias para la obtención
de calízas precisas pal'B 0lRuministro de materias primas V con
tinuidad de h inrln~trÍfl de f"emenr,o 'lllf' post'e «Asland ASocia.
da, S. A.»

>\ 1m: efectos de la qUt dIsJwne el artIculo 52 de la Ley de
Expropiación FOr'ilOsa de 1ñ de diciembTe de 1954, esta Delega·
ción Provincial ha fijado para levantar el acta previa a la
acupacíón las doce horas del día que corresponda una vez trans
curridos quince hábiles ~ontadas a partir del siguiente al de
la publicación úJt,imR ql1r se efectuarf¡ en el «Boletín Oficial del
Estado» y f'11 el de esta provincia. en el periódÍ('~ «CórdobM
y en los tabloneR de anuncio,~ del Aynntamient-o de esta capital
V de 13 Sección de Minas. •
. Córdoba, [) de fehrero de J970.~El D€leg'ado provinciaL~
1.094-0

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Hnel~

va por la que se hacen puhlicas las cancelaciones
de los veT1niso.~ df' inveHtiaaciirr¡ (fue se citan.

La De 1egaC10n PrO\'indal de; MlnIsterjo df' [ndustria en Huel
va hace saber que han sido cancelados los siguientes permisos
de investigación minera. con f'xpresión ,1 p número nombre. mi
neral hectárea::; v término municipal

14.153 «Diter», Caolín. 20 La Palma del Conaado.
14.156 «Diter TI» Caolín. 20, La Palma del Condado.

Lo qué se hace público declarando tranco y registrable su
perímetro excepto para sustancia~ reservada::; a favor del Es
tado, no admitiénnost' nUf"VaR solicitude¡.; hasta transcurridos
ocho días hábileF A oarUr del siguiente:> al de esta publicación.
Est9~ Roli('ítu-de~ deberán prest>ntRrse de diez a trece treinta
hora~ en eRta Delegación provincial.

Huelva 23 de enf'rr' ni' 1970.--EJ Delegado provincial. José
df' Moya

RFSOLUCION de la D~fpgación Provinclal de
Málaga 110r la Que se hace míblico el otorqamiento
de 108 1Jermis().~ de investiooM¡)n ("me se citan.

La Delegacion Provincial del Ministerio de t nduRtr1a en Má
laga hace saber que'han .sido otorgados los siguientes pennis08
de investigación mi:rfera. con expresión de numero, nombre.
mineral, hectá'1'eas y término municipal:
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